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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
3174 Resolución de 4 de marzo de 2014, de la Universidad a Distancia de Madrid, 

por la que se publica el plan de estudios de Máster en Prevención de Riesgos 
Laborales.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación y 
declarado el carácter oficial del Título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de 
enero de 2014 (publicado en el «BOE» de 7 de febrero de 2014; por Resolución de la 
Secretaría General de Universidades, de 23 de enero de 2014),

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del 
Título de Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales.

El plan de estudios a que se refiere la presente Resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo de la misma.

Collado Villalba, 4 de marzo de 2014.–El Rector, José Andrés Sánchez Pedroche.
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ANEXO 

 
5.1. Estructura de las enseñanzas (*) 

 
DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS 

ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 39 

ASIGNATURAS OPTATIVAS 9 

PROYECTO FIN DE MÁSTER 6 

PRÁCTICAS EXTERNAS 6 

TOTAL 60 
 

ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL MÁSTER 
 

Asignatura Módulo Créditos
ECTS 

Organización 
temporal- 
18 meses 
dedicación 

parcial 

Organización 
temporal- 
12 meses 

dedicación plena 

Carácter 

Informática Aplicada a la 
Prevención de Riesgos Laborales 

Informática Aplicada a la 
Prevención 1 1 semana 1 semana Obligatorio 

Fundamentos de las Técnicas 
de Mejora de las Condiciones 
de Trabajo 

Fundamentos de la Prevención 
de Riesgos Laborales 3 3 semanas 2 semanas Obligatorio 

Seguridad en el Trabajo Seguridad en el Trabajo (Parte 
Común) 6 7 semanas 5 semanas Obligatorio 

Higiene Industrial Higiene Industrial (Parte Común) 6 7 semanas 5 semanas Obligatorio 

Ergonomía y Psicosociología Ergonomía y Psicosociología 
(Parte Común) 6 7 semanas 5 semanas Obligatorio 

Medicina en el Trabajo Medicina en el Trabajo 4 5 semanas 3 semanas Obligatorio 

Técnicas de Comunicación, 
Formación y Negociación Técnicas de Comunicación 4 5 semanas 3 semanas Obligatorio 

Gestión de la Prevención Gestión de la Prevención de 
Riesgos Laborales 3 3 semanas 2 semanas Obligatorio 

Técnicas Afines a la 
Prevención Técnicas Afines a la Prevención 2 2 semanas 2 semanas Obligatorio 

Normativa sobre Prevención 
de Riesgos Laborales Ámbito Jurídico de la Prevención 4 5 semanas 3 semanas Obligatorio 

Especialidad en Seguridad Especialidad en Seguridad 9 11 semanas 8 semanas 
Optativo 

(Obligatorio dentro 
de la especialidad)

Especialidad en Higiene 
Industrial 

Especialidad en Higiene 
Industrial 9 11 semanas 8 semanas 

Optativo 
(Obligatorio dentro 
de la especialidad)

Especialidad en Ergonomía y 
Psicosociología Aplicada 

Especialidad en Ergonomía y 
Psicosociología Aplicada 9 11 semanas 8 semanas 

Optativa 
(Obligatorio dentro 
de la especialidad)

Prácticas Externas Prácticas Externas  6 7 semanas 5 semanas Obligatorio 

Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 6 7 semanas 5 semanas Obligatorio 

TOTAL 60 65 semanas 49 semanas - 

TOTAL HORAS ESTUDIO 1.500 horas  
de estudio 

1.500 horas  
de estudio - 

ESTIMACIÓN HORAS ESTUDIO DIARIAS 4 horas de 
estudio diarias 

6 horas de 
estudio diarias - 

 
 El Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales tiene tres especialidades. Cada una de ellas se 
compone de 9 créditos ECTS, debiendo los estudiantes optar por una de ellas para obtener el Título de Máster 
Universitario: 
 
 - Especialidad en Seguridad. 
 - Especialidad en Higiene Industrial. 
 - Especialidad en Ergonomía y Psicosociología Aplicada. 
  
 (*) La aprobación del presente plan de estudios implica la extinción del Máster Universitario en Prevención de Riesgos 
Laborales por la Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA), publicado en el BOE de 28 de marzo de 2012, por Resolución de 9 de 
enero de 2012. cv
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